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San Ramón de la Nueva Orán ll t 2U25

Expediente Electronico N" ORA-3 l0/2025.-

Reso I ución N" C D-ORAN-2 I 5/2 02 5.-

VISTO:
El pedido de Adscripción solicitada por el lng. Ignacio Barrientos, D.N.l. N'34.ó40.074

a la Cátedra ::E!¡!IE]@!E§: de la Carrera Ingeniería en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, dicha solicitud se encuadra en lo dispuesto al Artfculo 4o del Anexo I de la

Resolución N' 280/2010 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, - Reglamento de

Adscripciones a Cátedras de [a Facultad de Ciencias Naturales.

Que, la Escuela de Ciencias Naturales, eleva conformación de la Comisión de

Adscripción correspondiente.

Que, Dirección Adminisnativa Académica, informa que corresponde designar la ComisiÓn

de Adscripción para aconsejar la solicitud de adscripción del Ing. Ignacio Barrientos, a la cátedra de

"Plantas Vasculares" de la Canera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria No 10/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia,

dando lugar a lo solicitado por Dirección Adminisrativa Académica; siendo necesa¡io elaborar el

correspondiente acto administrativo que avalen las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': D€signar la Comisión de Adscripción para aconsejar la solicitud de adscripción del Ing.

Ignacio Barrientos, D.N.l. N' 34.640.074 a la Cátedra gEl§l@!re: de la Canera lngenierfa en

Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta
que estará integrada de la siguiente manera:

7-ITTII,ARES SUPLENTES
Dra. Mariela Fabbroni Lic. Gerardo Zacarlas
Ing. Víctor Aquino
Ing. Virginia Rosa

ARTICULO 2o: Cu¡sar copia al lnteresado, Consejo Directivo, Secretarla Académic4 Dirección
Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros de la Comisión de Adscripción para
su conocimiento y efectos.
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